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Quito, 16 de junio de 2015 EX P 19 ya 2X 

Señor 
Ernesto Enrique Guerra Mendoza 
Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme notificarle que el Directorio de la Compañía CUATROASSE S.A., en 
reunión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegir como Presidente de la 
compañía por un periodo de tres años que se contarán a partir de la fecha de 
inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

Sus atribuciones y obligaciones como Presidente de la Compañía constan detalladas 
en el Estatuto Social, correspondiéndole ejercer la Presidencia del Directorio y 
reemplazar a la Gerente General en caso de falta, ausencia, impedimento de ésta, 
con todas sus atribuciones, inclusive la representación legal de la compañía. 

La compañía CUATROASSE S.A., se constituyó mediante escritura pública celebrada 
el 23 de febrero de 2012 por el Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del 
Cantón Quito, instrumento inscrito el 04 de abril de 2012 en el Registro Mercantil del 
cantón Quito, bajo el No. 1062. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

  

  

mestó Enriqúe Guerra Mendoza 
Presidente 
C.C. 170507763-2 

 



-.. REGISTRO 
MERCANTIL 

Es QUITO 

  TRÁMITE NÚMERO: 58194 

UL ll , 
* 5233964 MXHAOGE»     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: PRESIDENTE 

  
  
  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 40278 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13340 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CUATROASSE S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | GUERRA MENDOZA ERNESTO ENRIQUE 
IDENTIFICACIÓN 1705077632 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 3     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: N*1062 DEL: 04/04/2012 NOT. 3 DEL: 23/02/2012 JTM 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

, VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 
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